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ACTA DE tNEXISTENCIA DE tNFoRunclóN oFtctosA
,,RECURSOS PUBLICOS ASIGNADOS A ENTES PRIVADOS''

En lo ciudod de Son Solvodor, o los ocho horos del dío treinto y uno de julio
dE dOS MiI diecinueve. EI INFRASCRITO JEFE DE tA UNIDAD FINANCIERA
INSTITUCIONAL, HACE CONSTAR: l. Que con bose o lo que estoblece lo Ley
de Acceso o lo lnformoción Público-LAIP; osí como los lineomientos uno y
dos emitidos por el lnstituto de Acceso o lo lnformoción Público-lAlP;
referente o RECURSOS PUBLICOS ASIGNADOS A ENTES pRtvADoS, que lo
Loterío Nqcionol de Benefícencio, es uno lnstitución de Utilidod Público
cuyo único objetivo es obtener fondos poro oyudor ol Estodo en el
cumplimiento de sus fines, especiolmente en los óreos de solud público y
osistencio sociol, teniendo de formo exclusivo lo odministroción del
negocio de loterío. ll. Que lo informoción público de corócter oficioso
previsto en el Articulo l0 Numeral 17 de lo Ley de Acceso o lo lnformoción
Público-LAlP, es de ccrócter inexistente dentro de lo Loterío Nocionol de
Beneficencio, por lo cuol no es posible divulgor ese tipo de informoción en
el Portol de Tronsporencic lnstitucionol; según prevé el ortículo setento y
tres de lo LAIP; en coso de dorse montos y destinotorios privodos de
recursos públicos, osí como los informes que éstos rindon sobre el uso de
dichos recursos se publicorón oportuncmente. lll. Lo que se hoce de
conocimiento público poro los efectos correspondientes. Y no hobiendo
nodo mós que ogregor, se do por terminodo lo presente octo que poro
constoncio firmo.
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Sontiogo Méndez
Jefe de lo Unidod Finonciero lnstitucionol


